
Stiu. 9. Viernes 17 de Enero de 1873.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Sed e- j 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ^ tarios reciban este Boletín, duspondrán que se fije í 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues » un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- « 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^ necerá basta el recibo del número siguiente. í 
de Noviembre de 1837.J ?

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
ficta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada añ© 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 15 de Enero.}

Ministerio de la Guerra.

BXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Provincias f^asconffadas ÿ Navarra. 
=En la noche de antes de ayer algu
nas fuerzas, al mando del Gobernador 
nnlitar de Bilbao, al que acompañaba 
el Gobernador civil de la provincia, 
atacaron á la partida de Goiriena que 
pernoctaba en Guernica. Avisada por 
los espías huyó del pueblo, cambián
dose algunos disparos con los últimos 
que abandonaban la población. Los 
facciosos se dirigieron á Murguía, á 
donde se habían enviado con antici 
pación fuerzas de Guardia civil y fo 
ral, las cuales los batieron completa
mente á las nueve de la mañana de 
ayer, causándoles cinco muertos, dos 
heridos que quedaron prisioneros, y 
cogiéndoles varios caballos, armas, mu
niciones y papeles. .

Avisado el Brigadier \nsótegui, acor
dó la formación de tres columnas para 
pr-icticar un reconocimiento hasta Ar
rieta, otro hasta Bustana y hacer que 
regresase la tercera á Bilbao. Alcan
zados los restos de la partida, á cuyo 
frente se hallaba el jesuíta Goiriena, 
se le causaron ocho muertos vistos y 
nueve prisioneros de los cuales oos 
heridos, habiéndoles cogido porción de 
efectos de guerra y prendas de vestir; 
pero consiguió escapar Goiriena, per
diendo el caballo que montaba. Las 
tropas tuvieron algunos contusos, en
tre ellos uno grave de bala en el 
pecho. -

Por la tarde fueron alcanzados de 
nuevo por las fuerzas al mando dei 
Brigadier Ansotegui en la barriada de 
Mehena, causándoles tres muertos vis

tos y siete prisioneros, entre ellos el 
Capellán y el Músico ma |Or de la par
tida, y cogiéndoles dos mulos, armas, 
municiones y varios efectos de guerra.

En la misma tarde alguna fuerza de 
Carabineros cogió 5 000 cartuchos en 
el monte de San Marcial.

Valencia.—Continúa la deserción en 
la partida Cucala á consecuencia del 
combate de Peñarroya, y muchos he
ridos vau muriendo en las masías.

No hay noticia de que con las fac
ciones de Cataluña haya ocurrido nin
gún encuentro.

^Gaceta del 12 de Enero.}

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Reglamento provisional

PARA LA ADMINISTRACION, LIQUIDA
CION Y COBRANZA DEL IMPUESTO 
TRANSITORIO SOBRE RENTAS, SUEL

DOS Y ASIGNACIONES.

Artículo 1.“ El imp tiesto transito
rio sobre rentas, sueldos y asigtiacmnes 
establecido por el art. 3.“ de la ley de 
presupuestos de 29 de .Junio de 1867, 
y reformado p>»r la de 26 de Diciem
bre último, scc.xigirá desde 1."de Ene
ro corriente con arreglo á las disposi
ciones de este reglamento.

Art. “á.® Grava este impuesto con 
5 por 100:

1 .* Sobre la renta interior de to 
das clases que el Estado Satisface por 
sí ó por delegación en períodos fijos 
préviamenle determinados por las 
leyes.

2 .” Sobre los intereses de los bille
tes hipotecarios de la segunda séi le.

3 .’ Sobre los intereses de los Valo
res de la Caja de Depósitos.

Y 4.® Sobre las rentas que perci
ban los acreeiJures de. las provincias y 
de los Municipios p(;r emihiones legal
mente autorizadas.

Con 10 por 100
1 .® Sobre las dos terceras partes 

de los honorarios que por razón de 
sus cargos perciben los Registradores 
de la proj ledad, hasta el límite de los 
sueldos de Jueces de entrada, ascenso 
y término con quien están equipa
rados.

Y S.® Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones y gratifica
ciones de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito, Armada, Guardia civil y Res
guardos terrestre y marítimo desde 
Coronel inclusive anajo y clases asi
miladas.

Con 20 por 100:
Sobre las asignaciones que el Estado 

satisface en concepto de car^^as de Jas- 
licia.

Con 12 por 100 hasta 2.000 pe
setas.

Con 15 por 100 desde 2.001 á 
10 OOü pesetas; y

Con 20 por 100 desde 10.001 en 
adelante:

l.“ Sobre la dotación de la Casa 
Real.

2 ." Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones, gratificacio
nes y premios que perciben del Estado 
las clases activas y pasivas.

3 .“ Sobre los haberes, sueldos y asig
naciones que los Bancos, Sociedades y 
Compañías de todas clases, excepción 
hecha de las fabriles, satisfagan á em
pleados numbiudos por el Gobierno.

Y 4.® Sobre los haberes, sueldos y 
asignaciones que devenguen los fun
cionarios y Clases remuneradas en 
cualquiera forma y concepto por los 
presupuestos provinciales y munici
pales.

An. 3." Están exentos del impuesto".
1 .® Los intereses Oa la Deuda pú

blica exterior y de la procedente de 
tratados mieruacionales.

2 .® Losinleicses oe los bonos del 
1esot ü.

3.” Los haberes, premios y grati
ficaciones de las clases oe tropa del 
Ejército, Armada, Guardt«« civil y Res
guardos leí rcsli e y marnimu.

4-® Los sueldos y asignaciones de 

los Profesores, empleados y depen
dientes de los Institutos de enseñanza 
y de ¡os establócimientos de Beneficen
cia, cuando unos y otros se sostengan 
con recursos propios sin que el Esta
do, la provincia ni el Municipio satis
fagan cantidad alguna para cubrir sus 
atenciones.

5 .* Las asignaciones de Maestros 
de Escuela de instrucción primaria.

6 .® Las a,s¡gnac¡ones censuales so
bre fincas ó terrenos que el Estado sa
tisface en concepto de carg'as de jasti-’ 
da^ cuando sean de las que deban pa
gar y paguen la contribución de in
muebles; y

7 .® Las asignaciones que, consti
tuyendo una mera indemnización de 
gastos, figuren en los capítulos del ma
terial de los presupuestos de los res
pectivos departamentos ministeriales.

Si e! todo ó parte de estas asigna
ciones se aplicase a! pago de auxiliar- 
res, escribientes y temporeros, ó á 
gratificar ó retribuir cualquiera otro 
servicio puramente personal, en estos 
casos se exigirá el tanto por 100 que, 
según la escala establecida, correspon
da á la cuantía de las asignaciones 
personales á que se aplique.

Art. 4.® Se consideran compren
didas en Ias denominaciones de asig"- 
nación, comisión y premio todas las can
tidades que se satisfagan á cualquiera, 
clase de empleados civiles y militares, 
dependientes del Estado, de las Dipu
taciones provinciales y de los Munici
pios, como retribución de un servi
cio personal, aun cuando no consten 
detalladas las plazas que desempeñan 
en los presupuestos de gastos respecti
vos; los sobresueldos y gratificaciones 
comprendidos en presupuesto que per
ciban algunos funcionarios de las car
reras civiles, y los que por reglamento 
correspondan á los Jefes y Ofie,ial.es del 
Ejército y Armada, ya por razón de 
sus destinos, ó ya en comisiones acti
vas del servicio; las cantidades que 
por mullas y derechos se abonen á Jos 
investigadores de las contribuciones é 
impuestos y á los de Propiedades, v 
Dei echos del Esiaihs el ?5 por <
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los premios de expendicion de todos 
los efectos estancados; el 50 por 100 
de la comisión de venta de los billetes 
de lotería, excepto do la correspon
diente á los del sorteo de Navidad, y 
los de la recaudación de los impuestos 
de minas y sobre la inscripción de 
derechos reales y trasmisión de bienes. 

árt. 5.® Para liquidar el impuesto 
á los funcionarios que por su carácter 
facultativo ó con arreglo á disposicio
nes reglamentarias disfruten, á mas 
del haber dcl empleo, una asignación 
como sueldo del destino ó gastos de 
representación, se apreciará el total 
de ambas dotaciones, sobre el cual se 
fijará el tanto por 100 que deba impo
nerse con arreglo á la escala estableci
da por el art. 2,*

Art. 6." Siempre que la imposición 
sobre alguna de las dotaciones com
prendidas en un grupo de la referida 
escala ofrezca un haber líquido infe
rior al que produzca la liquidación 
sobre el límite del grupo inmediato, 
se exigirá solo el tanto por 100 fijado 
á este.

Art. 7.* Cuando una de las asigna
ciones sujetas al impuesto resulte ser 
variable por razón tlel tiempo en que 
se devengue, se efectuará la acumula* 
cion prevenida en el art. S.®, impo
niéndose por separado el tanto por 
100 que corresponda á una y otra do
tación, sea cualquiera la cantidad á 
que ascienda el devengo.

Art. 8.” En las asignaciones varia
bles en su cuantía, tales como los pre
mios de expendiciun de efectos estan
cados, del Giro mutuo y de Ventas de 
Bienes nacionales, se hará la imposi
ción al respecto del importe de las 
cantidades que se devenguen men
sualmente con relación á los tipos 
fijados en la escala establecí<.la, ó sea 
considerando la suma que se deven
gue como la parte alícuota de una 
asignación anual.

Para esta liquidación las Adminis
traciones económicas y demás depen
dencias encargadas de hacer efectivo 
el impuesto formarán en fin de cada 
año otras generales nominales en que ; 
conste:

1 .“ El importe total de las sumas 
devengadas durante el año económico 
por premio de expeudicion ó venta.

2 .“ El del impuesto que le corres
ponda con sujeción á los tipos estable
cidos.

3 .‘^ El de las sumas descontadas.
Y 4.” La diferencia que resulte, 

bien por la parte que se haya satisfe
cho con exce,so y exija la devolución 
correspondiente, ó bien por la que 
deban abonar los interesados con ar
reglo al sueldo que represente la asig
nación ó premio.

Art. 9.° Pitra liquidar el impuesto 
correspondiente á las cantidades que 
se abonen por premios ó multas á In
vestigadores ó denunciadores, se con- 
siderarán como haber anual las que 
se comprendan en un soto manda
miento de pago.

Art. 10. Cuando en el trascurso 
del año cese un funciouario de los 

que peraiben asignación variable y 
sea sustituido por otro, la litpiida- 
cion se hará en la forma prevennla a 
cada uno de ellos con 8epar.»cion y 
por el tiempoque respectivamente ha
yan servido el cargo.

Art. 11. (don el objeto de facilitar 
la comprobación de la liquidación del 
impuesto en la parte respectiva á los 
haberes, sueldos y asignaciones de las 
clase.s activas y pasivas dependientes 
del Tesoro cuyo pago se hace en virtud 
de nóminas, y á fin de que pueda sa- 
tisfacerso cuabjuicra reclamación de 
los interesados, comprenderán en aqoe 
llas los encargados de su form.acion 
1res casillas, en las cuales se expre.sará 
.individualmente el importe Íntegro 
dev mgado, la cantidad á que ascienda 
el tanto por 100 con tp.ie debe gravar 
el impuesto, y la suma hquida á sa- 
ti.sfacer por el Tesoro.

En la explicación de cada partida 
se expresará el tanto por 100 que cor
responda por impuesto al haber á que 
se refieran.

Art. 12. Una vez expedido-s y án- 
tes de intervenirse los mandamientos 
de pago por haberes, sueldos ó asigna
ciones de la.s idases activas ó pasivas, 
bien sean á virtud de nómina, ó bien 
á favor de un solo individuo y por el 
concepto de cargas de justicia, .se pa
sarán á las Secciones fíe Contribucio- 
nei para que en su vista liquitlen el 
impuesto al dorso de los mismos man
damientos y los devuelvan á las ínter 
venciones para que expidan los opor
tunos talones de cargo á nombre de 
lo.s mismos funcionarios ó individuos 
á cuyo favor estén extendidos aí]ucllos. 
Los interesados recibirán unidos los 
mandamientos y talones de cargo res
pectivos de las Intervenciones de.spues 
de su torna de razors, y los presenta
rán en las Cajas para obtener e! ingre- 
®‘’ y P'"*»® (^^^ 5*^ importe; siendo man- 
comunadamente responsables los .lefes 
de las Intervenciones y de las Cajas 
de todo pago que se realice- sin que 
simultáneamenle tenga lug.ar la for
malización del ingreso por el impuesto 
con que se halla gravado.

Las Cajas expedirán carta de pago 
con expresión de las mismas circuns
tancias de lo.s talones de cargo á favor 
de los Habilitados tic las clase.» ó de 
los respectivos perceptores á cuyo 
nombre se formalicen los ingre.sos.

En todo mandamiento de pago por 
cantidades sujetas al impuesto se ex
presará por las Íntervencione.s en la 
dasi^cacion de valores que se consigna 
a! márgen la parte de su total importe 
que haya de satifacerse en Carta de 
pag'o por valores del-impuesto. Siem
pre que conste esta expresión en lo.s 
mandamientos de pago que resulten 
satisfechos en metálico por su total 
importe, la responsabilidad será ex
clusivamente de los Jefes de Caja.

Art. 13. Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos están obliga
dos á remitir dentro del primer mes 
de cijda año económico á la Adminis
tración económica ds su respectiva 
orovincia;

1 .® Un certificado expedido por 
los Secretarios de las corporacione.s y 
vi.sado por los Vh’esidente.s de las mis
mas en que se exprese el importe no
mina! de bus obligaciones ó cualquiera 
otra clase fíe valores que tengan emi
tidos aquellas con autorizaeiot» legal; 
el lanío por 100 del mismo valor no
minal que devengan por interesé.», y 
las fechas de sus vencimientos; y

2 .“ Una copia literal, certificada, 
de sus pre.supuestos fíe gastos en la 
parte rehuc nle á los habiires, sueldos, 
asignaciones, piemios v comisiones de 
los empleados activos y pasivos de las 
referidas corporaciones.

Tambien será obligatorio-par.! bis 
mismas dar noticia inmediata en for
ma de certificado á las .Administracio
nes económicas de toda emisión ó 
amortización de valores que tenga lu
gar en lo sucesivo, y de las alteracio
nes que experimente el pago de ha- 
bffres del personal por consecuencia 
de vacantes ó cualquiera otro motivo. 
Estas certificaciones se remitirán por 
duplicado.

Art. 14. Las Administraciones eco
nómicas, en vi.sia de la certificación a 
que se refiere la primcFa paite dcl ar
tículo anterior, liquidarán el importe 
trimestral fiel impuesto de que deba 
respontler cada corporación;, lo con
traerán en sus cuentas de rentas pú- 
bdeas, y cuidarán de que ingresen en 
el Tesoro dentro fiel plazo de 15 dias, 
á partir de la fecha fiel vencimiento 
de las obligaciones provinciales y mu
nicipales .sobre que grave la imjiosi- 
cion.

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban .sufrir los 
derecho» conlraiJos en la.s cuentas se
rán objeto de los 'correspondiente.» au- 
mento.s ó bajas en ellas, justificántlo- 
lo.s con uno de bis ejemplares de las 
certificaciones que, por duplicado y 
con arreglo á lo <{ue determina el úl- 
timo párrafo dcl artículo anterior, les 
pasen las rc.speelivas corporácione.s. El 
otro ejemplar se conservará archivado 
en las Administraciones.

Art. 15. Los delegados dcl Gobier
no cerca de los B.» neos,' Sociedades y 
Compañías de todas clases no fabriles 
legalmente constituidas, y donde no 
los ha ya los Directores gerentes, remi
tirán también á la Admiuisiraciou 
económica de la provincia en que 
aquellos establecimientos estén domi 
ciliados una nota detallada de los suel- 
do,s ó asignaciones que satisfagan á 
empleados de nombramiento del Go 
hiemo.

Inmediatamente despues de recibi
da dicha nota las Administraciones 
económicas liquidará el impuesto, y 
harán las correspondiente.» contraccio
nes en los propios términos estableci
dos en el artículo anterior respecto á 
las operaciones procedentes de impo
siciones sobre haberes de empleados de 
las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos.

Art. 16. Una vez presentadas por 
lo.s Registra dores de la propiedad las 
notas trimestrales de! importe tota! de 

los honorarios que por todos concep
tos hayan percibido, las Administr»- 
ciones económica» contraerán en .sus 
cuentas de rentas públicas el importe 
del impuesto que le.s haya corre.spmi- 
d:do sob:e las dos terceras parte.» de 
lo flevengado, hasta el límite fiel suel
do de Jueces de entrada, ascenso y tér
mino con quienes est ío equipa ratio».

Contraerán por separado el importe 
fiel 1.5 por 100 que además deben sa
ti facer estos funciomiri.is .sobre las fío» 
terceras p.arles dc la camitlad que ex
cella de dicho límite.

Las Administraciones exigirán de.sde 
luego el ingreso en Caja dcl importe 
del inipuesto devengado poí los Re
gistradores de la propiedad, y cuida
rán bajo su responsabiliflad del exacto 
cumplimiento por parte de estos fun
cionarios de las disposiciones e.stablc- 
cidas en este reglamento.

Art. 17. Las Administfaciones eco
nómicas recamarán en el mes tie .Ju
lio íle cada año precisamente de las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, y de los delegados del Gobier
no cerca de los Bancos y Socicilades y 
Compañías, los certificados y notas de 
que tratan los artículos 1.3 y 15; y en 
vista de su resultado abrirán á cada 
una de afjuellas corporaciones y esta
blecimientos una cuenta corriente, y 
cargarán en el Debe de la misma la 
suma contraída en la cuenta tie rentas 
públicas, abonando oportunamente en 
el Haber las que vayan ingresando en 
el tesoro, y haciendo, por último, en 
dichas cuentas los asientos que proce
dan por aumentos ó bajas en conso
nancia con las que se consignen en las 
de rentas públicas.

Igual cuenta abrirán á lo.» Registra
dores de la propiedad en vista de las 
notas trimestrales que están obligados 
á dar según el artículo precedente.

Art. 18. La recaudación del im
puesto sobre las rentas é intereses fíe 
la Deuila pública se efectuará en las 
Cajas de las provincias que realizan 
los pago», como sucursides de la Teso
rería de ia Dirección dcl ramo; dándule 
ingreso mediante talón de cargo de las 
Intervenciones de diclus sucúrsales 
en concepto de remesas de la (Taja fíe 
la provincia, y expt liemlo carta» de 
p.’igo á favor fíe los Jefes de Caja, c.m 
expresión de la proccflencia fiel ingreso. 
Estas carta.» de pago se pasarán á las 
Intervenciones “para que expidan ta
lones de cargo equivalentes en concep
to de valores del impuesto; y una vez 
realizado así, se formalizará ei oportu
no cargo á la Caja con esta aplicación, 
V la data por la misma cantidad en 
concepto de remesas á la Tesorería de 
la Deuda.

Las Secciones de intervención y Caja, 
con su doble carácter de dependencias 
del Tesoro y de la Deuda pública, for
malizarán tambien las operaciones con
siguientes para pasar á la Caja del Te
soro, en concepto de traslación de cau
dales, los ingresos realizados por la 
sucursal de la Tesorería de la Deuda.

Art. 19. La Contaduría Central se 
atendrá también en cuanto á la liqui-
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dàcioa e ingreso del íniptíesto eft la 
parle pneedente Je los bilberes, suel
dos etc. que devenguen las clases ac
tivas y pasivas que cobran del Tesoro, 
y las cargas de justicia cuyo pago se 
halle domiciliado en la Tesorería (Sen- 
tral. á las mismas reglas determinadas 
en los artículos 11 y 12.

Art. 20. Las dependencias de la 
Dirección general de la Deuda pública 
recaudarán el impuesto procedente de 
los intereses de valores del Estado su
jetos a la imposición, y darán ingreso 
a su importe en concepto de remesas 
de la Tesorería Central; expidiendo á 
favor de la misma las oportunas car
tas de pago, con expresión de la pro
cedencia del ingreso que representen. 
Estas cartas de pago se remitirán se
manalmente á la Contaduría Central 
para que tenga lugar la formalización 
de su importe.

Art. 21. La Contaduría Central, en 
vista de las cartas de pago de que tra
ta el artículo anterior, procedetá en 
union con la Tesorería á la formaliza
ción de su importe, figurando un car- 
gocomo Valores del impuesto, v una 
data en concepto de movimiento de 
fondos como remesas á la Tesorería de 
la Deuda pública.

Art. 22. La Caja general de Depó
sitos recaudará tambien el importe del 
impuesto que corresponda á los inte
reses que satisfaga como devengados 
por los valores de la misma.

Diariamente formalizarán lasdrpen 
dencias de la referida Caja general de 
Depósitos el importe recaudado por 
valores del impuesto, formando cargo 
a la Caja en la cuenta de suplementos 
hechos al Tesoro, y pasando la opor
tuna carta de pago á la Contaduría 
Central para que á su vez formalice, 
en union de la Tesorería, el importe 
de aquella como producto dd impues
to y como devolución á la' Caja de De
pósitos a cuenta de sus suplementos al 
Tesoro.

Art. 23. Las dependencins de las 
Casas de Moneda y Minas del Estado 
ejercerán, con relacii^n al impuesto 
que Corresponda exigir por las obli
gaciones que figuren en sus cuentas 
de gastos publicos, las misma^s atribu
ciones respectivamente señaladas á las 
Secciones de Ias Administraciones eco
nómicas, considerándose obligadas a| 
cumplimiento de los mismos deberes 
y sujetas á iguales responsabilidades,

Arl. 24. El Tesoro de la Eábrit'a 
Nacional del Sello, los Depositarios pa 
gadores de las Fábricas de tabacos y 
los Admitiislradores Jefes de las de sal 
recaudarán tambien los valore.^ del im
puesto sobre las obligaciones sujetas i 
la imposición que respectivamente sa
tisfagan; aplicando en cuenta su im
porte á movimienlo cíe ybrn/os como re
mesas de las Cajas de provincia, y ex
pidiendo á favor de las mismas las 
oportunas cartas de pago. Estos docu
mentos se pasarán á las Administra
ciones económicas para que expidan 
los oportunos talones de cargo en 
concepto de valores del impuesto, y 
milndamientos de pago como remesas.

1 formalizando el abono y cargo simaU 
tánejs á las Caps.

Ari. '25 CuanJose autorice el pago 
de cualquiera obligación en la Caja de 
una provincia distinta de aquella á 
que correspomla, se cuidará por los 
Jefes de Intervención de la provin- 
cia en que se efectúe el pago de liqui
dar y exigir el ingreso simultáneo de 
los valores del imimesio, en el caso ile 
que la obligación que se baya de satis 
facer sea de las sujetas ai mismo Di
cho ingreso se ajjlicará, lo mismo <jue 
®^ P'^S'b á movimienío (¿e fondos, como 
remesa de la provincia á que corres
ponda la obligación que lo produzca, 
y la carta de pago que en su equiva
lencia debe expedirse se lemilirá, en 
union dei certificado referente al pago, 
a la Administración de la provincia de 
que proceda la obligación para que en 
su vista se realicen las oportunas for 
maIizaciones, y se de, tanto al pago 
como al ingreso, la aplicación defini
tiva que les corresponda.

Art. 26. La Contaduría Central, las 
Contadurías de las Casas de Moneda y 
Minas del Estado, y en general toda 
dependencia que rinda cuenta de ren
tas publicas en que figuren valores del 
impuesto, remitirán á la Dirección ge
neral de Contribuciones, dentro de los 
10 primeros dias de cada mes, un es
tado expresivo de las contracciones ó 
ingresos que se hayan realizado du
rante el anterior por aquel concepto, 
y en las épocas señaladas por instruc
ción para rendir las indicadas cuentas 
de rentas publicas un duplicado de 
ellas en la parte respectiva al impuesto 
sobre rentas, sueldos y asignaciones.

Art. 27. Los procedimientos para 
la exacción de las cuotas, y para obli
gar en su caso á que presenten las Di 
potaciones provinciales. Ayuntamien
tos, delegados del Gobierno cerca de 
los Bancos, Sociedades y Compañías v 
Begisiratlores de la propiedad los cer
tificados y documentos que determi
nan los artículos 13, 14, 15 y 16, serán 
puramente administrativos, y se sus
tanciarán por la vía de apremio en 
la forma que se bille eslabiecidi ó en 
adelante se eslab eciese respecto de las 
demás contribuciones,

Arl. 28. La acción para reclamar 
este impuesto prescribe á los dos años 
de devengado.

La ocultación de rentas, sueldos, 
asignaeiones ú otras utiodades sujetas 
a! mismo sert penada con una inulta 
del 25 por 100 de la cantidad defrau
dada.

Art. 29. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, 
percibirá el denunciador:

La totalidad de las mudase si estas 
no exceden de 250 pesetas:

En las multas de 251 á 1.250 pese
tas, 250; y de lo que excedan de esta 
cifra el 50 por 100:

En las multas de 1.251 á 2.500 pe
setas, 750; y de lo tjue excedan de esta 
cifra el 40 por 100:

En las mullas de 2o50 I en adelante, 
1.450 peseta**; y de lo tjue excedan de 
esta cifra el 30 por 100.

1 El Gobierno, cuando medien cir
cunstancias m.iy alen ¡ib es, podrá 
perdonar las mullas que se impongan 
por este concepto, pero en ningún 
caso la parte que coi responda al de- 
nundaxlor.

Arl 30. El pago total de la multa 
dispensa del abono del 6 por 100 por 
razón de interés de demora; su rele- 
v.icion total ó parcial impone, sin em
bargo, la obligación de satisfacer dicho 
interés.

Arl. 31. Corresponde á las Admi
nistraciones económicas el reconoci
miento y liquidaccion del impuesto, y 
el conocimiento y fallo en primera 
instancia de las incidencias del mismo.

La recaudación se hará, sin embar
go, direclamenie por las mismas de
pendencias que verifiquen los pagos; 
cuando la recaudación y el pago pro
cedan de corporaciones ú oficinas que 
no rindan cuentas de rentas públicas, 
y de ingresos y pagos del Tesoro, las 
encatgadas de rendirías lo serán tam
bién de la formalización virtual.

Art, 32. De las providencias que 
dictasen las Administraciones econó
micas declarando la imposición de 
multas podrán alzarse los interesados 
dentro del término de 15 dias para 
ante el Tribunal contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 33. Corresponde á la Direc
ción general de Contribuciones el co
nocimiento en segunda instancia de 
los incidentes del impuesto, la resolu- 
lucion de los expedientes de devolu
ción por ingresos indebidos, la aclara
ción de las dudas y consultas relati
vas al mismo inipue.sto, y la propuesta 
al Ministerio de las resoluciones que 
por su importancia lo merezcan.

Art. 34- Corresponde al Ministe
rio de Hacienda conocer en tercera y 
última instancia administrativa de las 
incidencias del impuesto; resolver las 
consulia.s de la Dirección general de 
Contribuciones, y conocer de las ins
tancias sobre perdón de mullas con 
arreglo al párrafo segundo del art. 29.

Madrid 8 de Enero de 1873.=:José 
Torres Mena.

11 de Enero de 1873 =.S. M. aprue
ba (Ste reglamento con el carácter de 
provisional .=Echega ra Y»

TEitCEhA SECCION.

Nuil. 1.625.

í) M/§'Uí¿ G/l y P'arg'a.í, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Hago saber: que á virtud de expe
diente de necesidad y utilidad se vende 
una casa en el casco de esta ciudad, 
calle del Puente Mayor, señalada con 
el número doce moderno y trece an
tiguo, linda por la derecha según se 
entra en ella con callejuela que titu
lan de la Paz ó accesoria del convento 
de Arrepentidas, por la izquierda y 
frente con calle del Puente M.iyor á ia 
que tiene dos líneas de fachada y

Ó 
puértaS, y por lo accesorio con corral 
y casa de herederos de Francisco Mau
des; su figura es un polígono irregu
lar de seis lados, tiene de superficie 
ciento diez y siete metros y quince 
decímetros, equivalentes á mil qui
nientos nueve piés cuadrados, de cuya 
extension ochenta y nueve metros y 
cincuenta y nueve decímetros están 
edificados en planta natural, principal 
segunda y desban con cubierta de te
jado y los veinte y siete metros y cin
cuenta y seis decímetros restantes 
comprende el corral al descubiertocon 
pozo de aguas, cuya finca pertenece á 
Julián Hernández, sus hijos y nietos.

El remate tendrá lugar el dia seis 
de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana en el salón alto de 
las Casas Consistoriales y no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad 
de nueve mil seis pesetas en que ha 
sido tasada la casa.

Dado en Valladolid á once de Ene
ro de mil ochocientos setenta y tres. 
— Miguel Gil y Vargas.=Por manda
do de S. S., Pedro M. Sánchez.

NvM. 1.510.

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Madrid.

En virtud de providencia del Se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada del infrascrito, en 
expediente instado por D. José Fulla
na, en nombre y representación de la 
Diputación provincial de Valladolid, 

“se hace saber: que ha sufrido extravío 
una inscripción intrasferible de la 
Deuda consolidada del tres por ciento 
número 7.645 de 46.872 reales 99 
céntimos de capital y I.4O6 reales 13 
céntimos de renta anual, expedida á 
favor del Hospital de dementes ó sea 
Manicomio de la provincia de Valla
dolid en 24 de Marzo de 1862, por la 
Dirección general de la Deuda pública 
en pago ó en equivalencia de bienes 
vendidos. Lo que se hace público por 
medio de este tercer edicto para que 
la persona que la hubiere hallado, la 
presente en este Juzgado ó deduzca el 
derecho que crea tener á la misma.

Madrid 7 de Enero de 1873.=E1 
actuario, Villarrubia=V.*B.*=E1 Juez.

Don Simon de Moneo, Notario 
público del Colegio del Territo-> 
no de la Audiencia de esta 
Ciudad, en su distrito, con do
micilio en la misma, y Escriba
no de su Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
A lídiencia.

DOY KE: que en este Juzgado 
por mi testimonio, se ha seguido 
y sustanciado pleito civil ordinario 
entre partes, de la una como de
mandante el Procurador D. Ra
món María Perez Carrasco á nom
bre y con poder de D. Ramón de 
Bustamante y Calderón, vecino de
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reales de principal con cinco mil 
doscientos ochenta de réditos anua
les. constituido por dicha villa á 
favor de Doña María Bustamante 
Ceballos y Villegas y sus suceso
res y causa-habientes, que son di
chos demandantes, y también que 
está obligado- á otorgar á favor de 
estos nueva escritura de reconoci
miento del mismo censo con las... 
cláusulas, condiciones y requisi
tos que exigen las leyes, en.espe-:^ 
cial la hipotecaria: condenando en 
su consecuencia á la expresada 
corporación á que les abone por 
el primer concepto siete mil nue- 
vecientos reales ó sean mil nueve-, 
cientas ochenta pesetas, .y . por-el 
segundo, al otorgamiento de la 
correspondiente.escritura de reco
nocimiento prévio deslinde, éiden- 
tificacion de todas las fincas cen
sidas, con sustitución de las que 
hubieren perdido su- naturaleza, 
por otras que puedan .ser grava
das, y á costa de la, mencionada 
villa, hasta hacer la entrega; de 
la nueva escritura mencionada, 
imponiéndola además las;costas de 
este juicio. En apoyo detesta pre
tensión, alegan: que habiendo la 
Villa: de Rueda comprado en. 
tiempo del Rey D Felipe 11.1, las 
alcabalas, la jurisdicción, el cuar
to he fiel medidor y lamorreduría,, 
contrajo para ello deudas de dife
rentes personas y corporaciones, 
á las que otorgo las oportunas es.- 
crituras censuales. Que era el in
terés que pagaba el de tres por 
ciento; pudo rebajar;.este . interés 
al dos y medio, y consiguió, : por 
fin tomar dinero de una sola ¡.per-, 

' sona y redimir aquellos . censos, 
constituyendo uno solo.con el cá
non de un dos por ciento Que áeste 
efecto y con tal motivo D Manuel 
Ignacio Jimeno Gómez de Bonilla, 
vecino, regidor perpétue y teniente 
alcalde ordinario por el Estado 
noble de Rueda, en su nombre y 
en el dé la justicia, regimiento y 
vecindario de la expresada Villa, 
competentemente autorizado otorgó 
con fecha en la Villa referida á 
veinte y cuatro de Julio de mil 
setecientos treinta y seis, ante el 
Escribano D. Cristóbal Perez, á 
favor de Dona María Bustamante 
Ceballos y Villegas una escritura 
censual por doscientos sesenta y 
cuatro mil reales de capital con 
cinco mil doscientos ochenta reales 
de pension á una pagadera, ésta 
la mitad en San Juan de Junio, y 
la otra mitad én Pascua de Nati
vidad, consignando la imponente 
Doña María Bustamante, que sien
do á la sazón tutora.y curadora de, 
sus nietos D. Juan Antonio y Don , 
Manuel Bustamante, se proponía 
agregar al Mayorazgo que corres
pondía al primero de dichos sus 
nietos, doscientos trece mil nueve- 
cientos ochenta y cinco reales 
treinta maravedises del menciona
do capital; reservándose para ella

Madrid, eu el concept- de marido 
de Doña Regina Bustamante y 
Rueda, y en nombre de D. José 
María Fernandez Cabada como 
marido de Doña María del Pilar 
Bustamante y Rueda vecino de 
esta ciudad y de D. Valeriano Flo
res Estrada, como marido de Doña 
María Bustamante y Rueda y de 
Doña Nicasia Bustamante y Rueda, 
domiciliados en San Vicente, en el 
Valle de Toranzo; y de la otra 
como demandada, el Ayuntamien
to de la Villa de Rueday en su 
representación los Estrados del 
Juzg do mediante la rebeldía en 
que? i lia constituido, sobre reco
nocí' iento de un censo; y trami
tado por los de su naturaleza, se 
ha d dado la sentencia cuyo lite
ral t. lor es como sigue:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á 
veinte y cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos y 
pleito civil ordinario que sobre re
conocimiento de un censo se ha 
seguido y pende en este Juzgado 
del distrito de la Audiencia entre 
partes, de la una como demandante 
el Procurador D. Ramon María 
Perez Carrasco, en virtud de poder 
de D. Ramon de Bustamante y 
Calderón, vecino de Madrid, en el 
concepto de marido de Doña Re
gina Bustamante y Rueda y en 
nombre de D. José María Fernan
dez Cavada como marido de Doña 
María del Pilar Bustamante y 
Rueda, vecino de Valladolid y 
de D. Valeriano Flores Estrada, 
como marido de Doña María 
Bustamante y Rueda y de Doña 
Nicasia Bustamante, y Rueda, do
miciliados en San Vicente, en el 
Valle de Toranzo; en méritos res
pecto á estos tres de la sustitución 
que de su poder le hizo D. Maria
no Gimeno Nuñez, vecino de Rue
da, y de la otra como demandada, 
el Ayuntamiento de la Villa de 
Rueda y en su representación los 
Estrados del Juzgado, mediante la 
rebeldía en que se ha constituido.

Vistos:
Resultando del escrito de de

manda, solicitar D. José María 
Fernandez Cabada, como marido 
de Doña María del Pilar Busta
mante y Rueda, Don Valeriano 
Flores Estrada, tambien como 
marido de Doña María Busta
mante y Ruédá, D. Ramon de 
Bustamante Calderón, así mismo 
como marido de Doña Regina 
Bustamante y Rueda y Doña Ni- 
casi: Bustamante y Rueda, se de
clare que el Ayuntamiento de la 
Villa de Rueda, por si, y como re- 
pres .ntante legítimo de todos sus 
veci tOS y en especial de los po
seed >res de las fincas que' consti
tuye.! hipotecas, está obligado á 
pagarles los tres plazos que les 
adeuda del cánon del censo de 
doscientos sesenta y cuatro mil

-Resultando' .queabierto-• -el 
pleito á prueba,' se han presentado , 
durante su término, las esícrituras 
de redención-de los censos,- para 
cuyo quitamiento -se tomaron los 
doscientos -sesenta y- cuatro mil 
reales porque se contituyó' él-de 
que se trata.-'La- éscritura de ira- 
posición de éste, fecha Veinte y 
cuatro de Jú-lio de raíl setecientos 
treinta y seis, -y 'la-ale reconoCi^^' 
miento de diez-'y sieté dn’ ' Setiéní- 
brenle rail 'ochocientos'''seis -qüe 
han sido cotejadas con sus ra átrices, 
con -las cuales resultan'oonfehmeá. 
Unos testimonios de las adjudicá-' 
cioneS ' de bienes,--' hechas-entre 1-a 
viuda é' hijos; de 'Dr Pedro Jdsé- 
Bustamante con' motivo--a la de- 
funcioñ deteste; dé cuyos'testimo^ 
nios'- que'han sido?'cotejados con 

' sus originales, se desprende: que 
la'imponente: Doña-María ' 'Busta
mante : incorporé • efecti vamente' al 
mayorazgo' que poseia'-su nieto 

i D'.duan - Antonio Bustamante los 
doscientos . treeseí: mih nnévecientos 
ochenta y cinco reales treinta ma- 
rávedíses,'.desque hizo meneïon én 
la escríturá, ¡ yi: despues 'agregó’ ái 
mismo vínculo cuarentay énátro 
rail setecientos dioZ'y ''hueve- letales 
veinte y. cinco i-maravedi ses dolos 
restantes .cincuenta- rail 'Catorce 
reales, .'cuatro ■■■marávedises' que' 
dejó para ella;' sin - que pudieraií 
incluirse' los -cinco: niil-doscieiitos 
nóventa y cuatro: reales- con cator
ce maravedises que- sobraban ' por
no haber cabido,' en; el ‘ tercio 'y 
quinto de sus bienes,' por ' cuyo- 
medio hizo esta agregación, y efue 
de los- doscierttos cincuenta y ocho 
mih setecientos - cinco’ reales con 
veinte marayedisesreofrespondien- 
tes al vínculo indicado-fuerón adju- 
dicados;:á D. José Alejandro Bus
tamante y-Rueda, como sucésor 
inmediato, noventa y seis mil se
tecientos treinta; y ; ocho reales con 
veinte y siete .maravedises, el cual 
los cedió según ¡escritura d.e treinta, 
de Abril de mil ochocientos sesen
ta y cinco, á s..u hermana. Doña Ma
ría del Pilar Bustamante y Rueda; 
á esta com.0: heredera, veinte y 
nueve mil ciento ochenta y nueve 
reales y veinte y tres maravedises; 
á Doña María .Bustamante y Rue
da, tambien como heredera, veinte’ 
y dos mil setecientos -cuarenta y 
nueve reales con veinte ydres ma
ravedises: á Doña Nicasia Busta
mante y Rueda-, así mismo- como 
heredera, veinte y nueve mil cien
to cuarenta y nueve reales veinte 
y tres maravedises: á Doña Regi
na. Bustamante y Rueda, otra de 
las-herederas,'» veinte y nueve mil 
ciento.'Sesenta; y siete 'reales-'con' 
veinteuy.tres'.maravedises; y a la 
viuda Doña Josefa de Rueda como 
heredera de sus hijos Francisca y 
Felipe Bustamante y Rueda, vein
te y dos mil quinientos cincuenta 
y dos reales quince maravedises. 
Y una certificación librada en re-

los cincuenta mil- catorce reales, ■ 
cuatro maravedises restantes. Que 
en la citada .escritura se estable
cieron en hipotecas la-jurisdicción 
civil y.eniminal de Rueda, las al
cabalas de,.su término, el cuarto de 
fiel medidor, la correduría, las ca
sas del Ayuntamiento, la cárcefi. 
las casas de los abastos públicots, 
la carnicería, el matadero, los pra
dos de propios Llamados de ■ San 
Juan y San Andrés, yi además- 
hasta, ciento sesenta y una fincas 
propias de diferentes vecinos. Qué 
en la .misma escritura se condicio- 
nó entre otras; clausulas, .la de que 
asíel pago, de la pension como el 
del capital caso nle devolución ale 
este, se había de hacer en Valla
dolid, sometiéndose á. la jurisdic-t 
cion de sus, autoridades, y, la de 
que- la,. Villa de .Rueda había de. 
reconocer ^1. iGurso - costeando . ella 
los gastos de estos,reyonocimientos.- 
de diez en diez, años, ,y siempre^ 
que variara ,el censo, ale- .poseedor 
ó,, esta,variación .tuviera Lugar re-, 
lativamente á alguna . de las- fincas 
hipotecadas; Que , en -diez y, ,siete, 
dé: Setiembre,, de .ipil, ochocientos. 
s.eis, - .fué .recpnocido,: el .censo em 
cuestión .a favor dé: D. José Joa?, 
quin.Bustamante, que 'entonces; leí

; poseía,, mediante escritura/ Otor
gada, ante el Escribano D., Bips, 
Ayllón por el.Ayuntamienlo, Justi-. 
cia', Regimiento., Dipufados ,y, 
Procuradores Síndicos generales.^ 
de Rueda, deslindándose las id
eas que constituían, hipoteca: pero 
que desde entonces no ha. vuelto

iá ,otorgarse Escritura alguna .de 
reconocimiento. Ÿ que habiendo

: venido el Ayuntaniiento pagando 
la pension á cánon últimamente á 
los demandantes, á los que hoy, 
corresponde el censo, ha dejado de

: realizar los tres últimos plazos: de 
todo lo cual deducen la proceden
cia de lo consignado en la súpli
ca del dicho escrito de demanda. 
Fué esta presentada en veinte y 
seis de Junio de, mil ochocientos 
setenta y uno.

Resultando que conferido tras-‘ 
lado con emplazamiento en forma 
al Ayuntamiento de la Villa de 
Rueda, no compareció á evacuarle, 
dando lugar á que la parte deman
dante le acusára la rebeldía, y á 
que habiéndosela por acusada se 
hayan seguido los autos con los 
extrados del Juzgado en su re
presentación

Resultando del escrito de répli
ca, .modificarse lo solicitado en el 
de demanda, pues que se retirala 
pretensión relativa, al pago del 
cánon ó pension, fundándose en 
que si bien es cierto, que el Ayun. 
tamiento, .de .Bneda se .ha. consti
tuido en rebeldía,:!'.-también lo es 
que ha. satisfecho los tres plazos 
que de la pension adeudaba y se 
insiste repecto á lo demás, alegan
do los mismos fundamentos para 
ello expuestos que se clan por de-^ 
finitivaraente, sentados.
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ferencia a los presupuestos y li
bros de intervención del Ayunta
miento de Rueda según la que se 
viene pagando en los últimos seis 
años, la pension ó cánon de los 
cinco mil doscientos ochenta rea
les á los expresados adjudicatarios 
como herederos de D. José Bus
tamante.

Y resultando que habiéndose 
acordado para mejor proveer traer 
á los autos algunos antecedentes 
de ellos, se comprende que á Don 
José Joaquin Bustamente, á favor 
del cual fué reconocido el censo en 
cuestión en diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos seis, suce
dió en dicho censo su hermano Don 
Ramón Bustamante y á éste su 
hijo D. Pedro José Bustamante, de 
quien son causa-habientes los ad
judicatarios de que se ha hecho 
expresión.

Considerando que modificada la 
petición del escrito de demanda 
por lo solicitado en el de réplica, 
según el cual se eliminan de aque
lla lo referente al pago de los tres 
plazos de la pension que se adeu
daban, iñsistiéndose en lo demás 
pretendido, no debe resolverse 
cosa alguna relativamente á pago 
de pensiones atrasadas.

Considerando que la citada es
critura de imposición censual por 
el capital de doscientos sesenta y 
cuatro mil reales con cinco mil 
doscientos ochenta de pension 
á una, otorgada en veinticuatro de 
Julio de mil setecientos treinta y 
seis, y la de reconocimiento, fecha 
diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos seis de que tambien 
se ha hecho expresión, reúnen los 
requisitos y solemnidades exigidas 
por las legislaciones entonces vi
gentes para su validación y fir
meza

Considerando que siendo una de 
las condiciones establecidas y re
conocidas en las citadas Escrituras 
la de que la Villa de Rueda habia 
de reconocer de diez en diez años 
la imposición censual referida, 
costeando los gastos del recono
cimiento, puesto que el último y 
único solemnizado, tuvo lugar en 
diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos seis, está en la obliga
ción de reconocería al presente 
otorgando por medio de su le
gítima representación que es su 
Ayuntamiento, prévio deslinde de 
las hipotecas con señalamiento de 
cantidad á cada uno y sustituyen
do las que hayan variado de natu
raleza con las de la nueva forma 
que hayan tomado la correspon
diente escritura con arreglo á la 
Uiíislacion actual siendo de su 
cuenta los gastos hasta la entre
ga de la indicada escritura á los 
censualistas.

Considerando, que está acredi
tado bastantemente ser los adjudi
catarios referidos habientes dere- 

x cho de D. José Joaquin Bustaman

te, á favor del cual se hizo el an
terior y único reconocimiento, 
puesto que según se enuncia en la 
documentación traida, á dicho Don 
José Joaquin sucedió en el vínculo 
y consiguientemente en el censo 
su hermano Don Ramón, yá este 
su hijo D. Pedro José, del cual 
proceden aquellos, á los que la 
Villa de Rueda vienen pagando la 
pension ó cánon.

Considerando que aun cuando á 
los demandantes no corresponda el 
total del capital del censo de que 
se trata, toda vez que á los cuatro 
les están en junto adjudicados, 
solamente doscientos seis mil nue- 
vecientos noventa y cinco reales 
diez y siete maravedises de los 
doscientos sesenta y cuatro mil 
reales de que consta la no recla
mación de los á que se hayan ad
judicados los cincuenta y siete mil 
cuatro reales, diez y siete mara
vedises restantes, álos que no pue
den obligarse á litigar, no priva 
á aquellos del derecho que tienen 
á hacer las reclamaciones que les 
interesen, que en la materia de 
censos se estienden á toda y ácada 
una de las cosas censidas, aunque 
en el percibo de la pension haya 
cada cual de los adjudicatarios de 
tener miramiento á la cantidad que 
proporcionalmente determine la 
parte que del capital le per
tenezca.

Y Considerando que estando con
dicionado en la escritura de im
posición censual la obligación de 
parte de la Villa de Rueda, de re
conocer el censo de diez en diez 
años , el no cumplimiento de este 
deber habiéndosela demandado, y 
su conducta al constituirse en re
beldía en este pleito, envuelven 
una temeridad.

Vista la Ley primera, título pri
mero, libro diez, las referentes á 
censos del título quince del mismo 
libro de la Novísima Recopilación, 
la doctrina legal de poder ser el 
censatario competido á reconocer 
el censo y la Ley octava, título 
veinte y dos de la Partida tercera.

Fallo: que debo declarar y de
claro que el Ayuntamiento consti
tucional de Rueda como tal Ayun
tamiento y consiguientemente le
gítimo representado de los vecinos 
é intereses comunales de aquella 
villa, está obligado á otorgar á su 
costa, prévio deslinde é identifica
ción de las fincas y cosas censidas, 
sustituyendo las que hayan varia
do de naturaleza con los efectos ó 
cosas que las representen en la 
actualidad á favor de los deman
dantes Don José María Fernandez 
Cabada, como marido de Doña Ma
ría del Pilar Bustamante y Rueda, 
de Don Ramón ,de Bustamante y 
Calderón, asimismo como marido 
de Doña Regina Bustamante y 
Rueda, y de Doña Nicasia Busta
mante y Rueda en cuanto hace á 
los doscientos seis rail nuevecien- 

tos noventa ycinco reales con diez , 
y siete maravedises que en junto 
les pertenecen del capital acensa- j 
do, la correspondiente escritura de i 
reconocimiento del indicado censo 
que de doscientos sesenta y cuatro 
rail reales de capital con cinco rail 
doscientos ochenta reales de pen
sion á una constituyó la expresada i 
-villa de Rueda por escritura de ! 
veinte y cuatro de Julio de rail 
setecientos treinta y seis, en favor 
de D oña María Bustamante Ceba- 1 
líos y Villegas, de la que son cau
sa-habientes en la mencionada pro
porción dichos demandantes; en 
cuya consecuencia debo condenar 
y condeno al referido Ayunta
miento á que otorgue á estos con 
los requisitos que exije la legisla
ción actual y se la entregue en el 
término de dos meses la mencio
nada escritura de reconocimiento, 
y debo condenar y condeno tam
bién al dicho Ayuntamiento cons
titucional de Rueda en las costas 
de este pleito. Así definitivamente 
juzgando y disponiendo á virtud de 
lo prevenido en el artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil que esta sentencia 
además de notificarse en extrados 
y de hacerse notoria por medio de 
edictos como está mandado, se pu
blique en el Boleti7i oficial de la 
provincia á cuyo fin se remita al 
Señor Gobernador civil el oportuno 
testimonio; lo pronuncio, mando y 
firmo. =Miguel Gil y Vargas.

Pronunciamiento.=Dada y pro- 
, nunciada fué la anterior sentencia 

por el Sr. D. Miguel Gil y Vargas, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid, estándola ha
ciendo pública en ella á veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, por ante mi 
el Escribano de que doy fé.=Ante 
mi: Simon de Monéo.

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda li
teralmente con los originales á 
que me refiero. Para que conste y 
pueda insertarse en el Boletin ofi
cial de la provincia según se pre
viene en la referida sentencia sig
no y firmo el presente en Vallado
lid á dos de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.=Simon de 
Monéo.

NuM. 1.516

£1 Licenciado Don Romualdo Belasco, 
Juez municipal de esta villa de Peña
randa de Bracamonte y Repente de la 
Jurisdicción ordinaria de la misma ÿ 
su partido etc.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Victoria Gonzalez, vecina 
que se dice ser de Carpio, y que ha 
estado ocupada en el mes de Mayo úl
timo en los trabajos del ferro-carril 
de Medina del Campo á Salamanca, 
para que deotrodel término de veinte 

días, á contar desde el en que el pre
sente se inserte en los Boletines oficiales 
de Salamanca y Valladolid, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario con ti fin de practicar 
cierta diligencia judicial en causa cri
minal que me hallo instruyendo con
tra Abundio Sánchez, vecino de Can
talapiedra, sobre huelga de trabaja
dores, apercibiéndola (]ue de no ve
rificar su presentation dentro del tér
mino señalado, la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte 
á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres =Bomnaldo Velasco.= 
Por mandado de S. S , Pedro Tur
rientes.

CUARTA SECCION.

NÚM. 1.521.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid.

Desde el dia 20 deí corriente mes, 
se admiten en la Caja de esta Admi
nistración económica todo.s los bojíos 
atnortizados en el sorteo de 30 de Di
ciembre de 1872, cuya numeración es 
la siguiente;

114911 á 1 14 920. 
134.8.31 á 134.810.
154.661 á 154 67 0. 
164.361 á 164 370. 
173.361 á 173.370. 
242 661 á 242 670. 
359.361 á 359.370. 
339.91 1 á 339,920. 
917.661-4 917 670. 

1.138.831 á 1.138.8 40. 
1.203.221 á 1,203.230. 
1.222.831 á 1.222.840. 
1.215.221 á 1.215.230. 
1.232,911 á 1.232.920. 
4 234.221 á 1.234 230. 
1.234.361 á 1.23 4.370. 
1.234.661 á 1.234.670. 
1.234.831 á 1.234.8 40. 
1.234 91 1 á 1.5134.920, 
1.235.221 á 1.235.230. 
1.235.361 á 1.235.370. 
1.235.661 á 1.235.670. 
1.235.831 á 1.235.840. 
1.235,911 4 1.235.920. 
1.236.221 á 1.236.230. 
1 236 361 á 1.236.370.
1.236.661 á 1.236.670. 
1,236.831 á 1.236.840. 
1236.91 1 á 1.236.920.
1.237.221 á 1.237.230.
1.237.361 á 1.237.370.
1.237.661 á 1.237.67 0.
1.237.831 á 1.237 840.
1.237.91 1 á 1.237.920.
1.238.221 á 1.238.230.
1.238.361 á 1.238.3.0.
1.238,661 á 1.238.670.
1.238.831 á 1.238.840.
1.238.91 1 á 1.238.920.
1.239.221 á 1.239.230.
1.239.361 á 1.239.37 0.
1 239.661 á 1.239 670.

MCD 2022-L5



6
1.239.831 á 1.239.840.
1.239.911 á 1.239.920.

Debiendo advertir á los tenedores 
de los bonos que se hallen compren- 
di<!os en las anteriores decenas, que 
deberán presentarlos en facturas du
plicadas, de cuyos impresos se les pro
veerá en la Sección de Caja de esta 
Administración, en las cuales consig
narán los interesados la numeración é 
importe de sus respectivos bonos favo
recidos.

Valladolid 14 de Enero de 1873.= 
Manuel L. Fariñas.

QUINTA SECCION.

NüM. 1023.

PRESIDIO DE VALL.ADOLID.

Debiéndose vender en pública su
basta en el dia 19 del corriente mes, 
á las doce de su mañana, en el despa
cho que ocupa en este presidio la comi- 
.sion encargada de la supresión del 
mismo, el estiércol existente en sus 
corrales; se hace saber al público á fin 
de que, dicho abono sea adjudicado 
al mejor postor, en cumplimiento á 
lo provenido por el Ilrao. Sr. Director 
general de Establecimientos penales.

Valladolid 14 de Enero de 1873.= 
El Comandante, Antonio Perez Galban.

Continúa la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 523. Hechas las compulsas, se 
unirán á los autos, dándose de ellos 
vista al querellante para instrucción 
por término de tres dias.

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el testimonio de ca
rácter reservado á que se refiere el ar
tículo que precede, si el querellante 
se hallare en el caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos en 
dicho término, se recogerán de oficio 
el primer dia de la demora.

Se pasarán después al Fiscal por 
igual término; y devueltos que sean, 
se señalará dia para la vista.

Art. 524. Si hubiesen de declarar 
testigos, se señalará el dia en que de
ban concurrir, citándoles con las for
malidades prescritas en el capituló 111 
del título preliminar.

Los testigos serán exanunados en la 
forma prescrita en el capítulo II del tí
tulo IIl del libro 11.

Art. 525. Así el Fiscal como el do- 
fensor del querellante podrán en el 
acto de la vista manifestar lo que cre
yeren conveniente sobre lo que resulte 
de los documentos del expediente, y 
en su caso de las declaraciones de los 
testigos examinados, concluyendo por 
pedir la admisión óno admisión de la 
querella interpuesta.

Art. 526. El Tribunal resolverá lo 
que estimare justo en los tres dias si
guientes al de la vista.

Art 527. Si se admitiese la quere
lla, mandará proceder á la instrucción

del sumario Con arreglo al procedi
miento establecido en esta ley; desig
nando, conf(»rme á Io dispuesto en el 
artículo 190, el Juez de instrucción 
que lo hubiere de formar, si no con
siderare conveniente que sea el pro
pio dcl territorio donde el delito hu
biese sido cometido.

El Tribunal acordará también la 
suspension de los Jueces y Magistrados 
contra quienes hubiese sido admitida 
la querella, poniéndola en conocimien
to del Ministro de Gracia y Justicia 
para los efectos que procedan.

Art. 528. Si no se admitiere Ia 
querella, eh Tribunal impondrá las 
costas al querellante, si este no fuese 

1 el ofendido por el supuesto delito.
Las ifhpondrá tambien á este si re

sultare haber obrado con mala fé ó 
1 con notoria temeridad.

Art. 529. Si hubiere condena de 
costas, no se devolverá la fianza hasta 
que se satisfagan; y si no se pagaren 
en el término que se fije para ello, se 
harán efectivas por cuenta de la fian
za, devolviendo el resto á quien la hu
biese presta do.

TITULO ZHI.

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE TERCERAS 

PERSONAS.

Art. 530. Cuando en la instruc
ción del sumario apareciere indicada 
la existencia de la responsabilidad ci
vil de un tercero con arreglo á lo.s ar
tículos 19, 20 y 21 del Código penal, 
ó por haber participado alguno por 
título lucrativo de los efectos del de
lito, el Juez instructor, á instancia del 
actor civil, exigirá fianza á la persona 
contra quien resulte la responsabili
dad, ó en su defecto embargará, con 
arreglo á lo dispuesto en el título Xl 
de este libro, los bienes que sea ne
cesario.

Art. 531. La persona á quien se 
exigiere la fianza ó cuyos bienes fue
ren embargados podrá, durante el su
mario, manifestar por escrito las ra
zones que tenga para que no se la con
sidere civilmente responsable, y las 
pruebas que pueda ofrecer para el 
mismo objeto.

Art. 532. El Juez dará vista del 
escrito á la parte á (juien interese, y 
esta io evacuará en el término de tres 
días, proponiendo también las pruebas 
que deban praeticarsc en apoyo de su 
pretensión.

Art. 533. Seguidamente el Juez 
instructor decretará la práctica de las 
pruebas propuestas, y resolverá sobre 
las pretensiones formuladas, siempre 
que pudiere hacerlo sin retraso ni per
juicio del objeto principal de la ins- 
truccion.

Ari. 534. Para todo lo relativo á 
la responsabilidad civil de un tercero 
y á los incidente» á que diere lugar la 
ocupación, y en su dia la restitución 
de cosas que se hallaren en su poder, 
se formará pieza separada.

Al t. 535. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores se observará tambien 
respecto á cualquiera pretensión que 
tuviere por objeto la restitución á su 

dueño de alguno de los efectos é ins
trumentos del delito que se hallaren 
en poder de un tercero.

Art. 536. Los autos dictados en 
en estos incidentes serán llevados á 
efecto, sin perjuicio de que las parte» 
a quienes perjudiqueh puédan repro 
ducir sus pretensiones en el juicio 
oral, si lo hubiere, ó tle la acción ci
vil correspondiente que podrán enta
blar en otro caso.

TITULÓ ZIV. . j ^. ;

DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL 

SOBRESEIMIENTO.

CAPITULO PRIMERO.

De la coriclusion det sumario.

Arti 537. Practicadas todas las di
ligencias decretadas de oficio á instan'- 
cia de parte por el .luez instructor, si. 
este considerare terminado el sumario, 
lo declarara asi, mandando remitir los 
autos y todas las piezas de convicción 
al Tribunal que tenga por competente 
para conocer del delito.

Ari. 538. Si reputare simple falta 
el hecho del sumario, mandará remi
tir el proceso al Juez municipal com
petente.

Art. 539. Los autos dictados con 
arreglo a los dos artículos anteriores 
se pondrán en conocimiento del Mi
nisterio fiscal del partido, si el delito ó 
falla fueren públicos ó alguno de los 
comprendidos en los artículos 453, 
460, 461 y 462 del Código penal, y se 
notificarán asi al querellante particu
lar como al procesado y á las demás 
personas contra quienes resultare res
ponsabilidad civil, emplazándulaspara 
que comparezcan en el término de 15 
dias si fuereanle el Tribunal Supremo, 
de 10 si fuere ante la Audiencia, y de 
cinco si fuere ante el Tribunal de par
tido ó el Juez municipal.

Ari. 510. Del auto mandando re
mitir la causa al Juez municipal podrá 
apelarse para ante el Tribunal del 
partido.

El recurso será admisible en ámbos 
efectos.

Art. 541. El emplazamiento que 
haya de praclicarse en cumplimiento 
del auto mencionado en el art. 538, 
no tendrá lugar hasta que aquel sea 
firme, y su término empezará á correr 
desde el día siguiente al de la última 
notificación

Recibidos los autos por el Juez mu
nicipal, se sustanciará el juicio con ar
reglo á lo dispuesto en el libro 111 de 
esta ley.

Art. 542. El Tribunal que recibie
re los autos y piezas de convicción 
mandará pasarlos al Ponente por el 
tiempo que faltare para cumplir el 
término del emplazamiento, abriendo 
ántes los pliegos y demás objetos cer
rados y sellados que hubiese remitido 
el Juez de instrucción.

De la apertura de dichos pliegos y 
objetos se extenderá por el Secretario 
acta, en la cual se hará constar el es
tado en que se hallasen.

Art. 543. Tráscúrrido dicho tér
mino, se pasarán para instrucción por 
otro, que no bajará de tres dias, ni 
excederá de 10, segutí el volumen del 
procesado al Ministerio fiscal, si la 
causa fuere por 'delito público ó por 
alguiio dé los comprendidos en los 
artículos 453, 460, 46 1 y 462 dd Có- 
digo penal, y a! Procurador del que
rellante si se hubiese personado.

Si los autos excedieren de 2:000 fo
lios, podrá prorogarse el términó sin 
que pn ningún caso la próroga pueda 
exceder de otro tanió más; • '

¡ Al ser devueltos, se acompañará es
crito conformándose con el auto del 
inferior que hubiese declarado el su
mario terminado ó pidiendo la prácti
ca de nuevas diligencias. 'i

Art. 544- Devueltos lóh auto^ óre- 
cogidos de poder del ultimó que los 
hubiese recibido, se. pasarán inmedia- 
laraente, y por término de tres dias, 
al Ponente con los escritos presentados.

Art. 545. El Tribuna!, al mandár 
entregar los auios á la.s partes, dispon
drá lo que considéreconveniente para 
que estas puedan examinar la corres
pondencia, libros, papeles y demá.s 
piezas de convicción, sin peligro de al
teración en su estado.'

Art. 546. Tráscurridó el plazo del 
art. 544, cl Tribunal dictará áuio con
firmando ó revocando el del Juez de 
instrucción.

Art. 547. Si se revocare dicho auto, 
se mandará devolver el proceso al que 
lo hubiese remitido, expresando las di
ligencias que hayan de practicarse.

Se devolverán tambien las piezas dé 
convicción, si el Tribunal lo conside
rase necesario para la práctica de las 
nuevas diligencias

Art. 548. Si fuere confirmado el 
auto declarando terminado el sumario, 
se mandara traer la causa á la vista 
para resolver si se ha de sobreseer en 
ella, ó si ha de abrirse el juicio oral.

Para la vista sé citará al Ministerio 
fiscal si fuere publico el delito ó algu
no de los comprendidos en los artícu
los 453, 460, 461 y 462 del Código 
penal, y al Procurador del querellante 
particular si lo hubiere.

Art. 549. El Tribunaldicta rá auto 
en los cinco dias siguientes al de la 
vista, mandando abrir el juicio oral ó 
sobreseyendo.

Si se decretare el sobreseimiento, se 
declarará si este es provisional ó libre, 
y en éste caso si es total ó parcial.

Si se decretare el sobreseimiento li
bre parcial, se mandará abrir el juicio 
oral respecto de los procesados á quie
nes no favoreciere.

Art. 550. Decretado el sobresei
miento total, se mandará que se ar
chiven los autos y las piezas de con
vicción que no tuvieren ' dueño cono
cido, después de haberse practicado Ia.s 
diligencias necesarias para la ejecución 
de lo mandado.

fSe continuará.J

YaUadeliá: 1873.-^Imprenta de Garrido.
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